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1. La Cámara diariamente determina el saldo disponible de garantías recibidas en
efectivo de los miembros que han autorizado invertir los recursos.

2. Teniendo el saldo disponible para invertir, la Cámara presenta la oferta
correspondiente en el sistema de subastas del portal de acceso Sebra del Banco de
la República.

3. El cumplimiento de las operaciones se efectuará conforme con lo establecido en la
reglamentación del Banco de la República.

4. Los intereses generados por la inversión de las garantías constituidas en efectivo, se
incluirán en la Liquidación Diaria.
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Ingrese al portal Web al modulo gestión de Garantías/Inversión de Garantías
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Marcar para solicitar
remuneración hasta las 6:30 p.m.
del día hábil anterior a la fecha en
que se espera que los recursos
sean remunerados.

El Miembro Liquidador debe solicitar la inversión de las garantías por medio del Portal Web, hasta las
6:30 p.m. del día hábil anterior a la fecha de la inversión.
.
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Ingrese al Modulo operativa diaria / Garantías en Efectivo Invertidas
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